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quedando así cerrado un perímetro de nueve cuadrículas
mineras.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas, y su corres-
pondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Jaén, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a trámite de información pública
la solicitud de ocupación temporal de los terrenos nece-
sarios para el desarrollo de los trabajos del Permiso
de Investigación denominado Almadén Fracción I núm.
7.737-A. (PP. 3093/2004).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para
el Régimen de la Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento para su
aplicación, de 26 de abril de 1957, por medio del presente
escrito se somete a trámite de información pública la solicitud
referenciada en el epígrafe, haciendo constar:

Que con fecha de 6 de marzo de 2003, se resuelve por
esta Delegación Provincial otorgar por un período de 3 años,
el Permiso de Investigación del Recurso de la Sección C deno-
minado «Almadén» Fracción I núm. 7.737-A, en el término
municipal de Almadén de la Plata, en la provincia de Sevilla,
a favor de la entidad Yesos, Escayolas, y Prefabricados, S.A.

Mediante escritura pública otorgada con fecha de 6 de
septiembre de 2000, Iberyeso, S.A. absorbe la entidad Yesos,
Escayolas y Prefabricados, S.A. y a la entidad Iberyeso Med.,
S.A., pasando a denominarse la nueva sociedad resultante
Iberyeso, S.A.

Asimismo, mediante escritura pública otorgada con fecha
de 11 de julio de 2001, Iberyeso, S.A absorbe a Placosa,
S.A, y cambia su denominación social adoptando la de BPB
Iberplaco, S.A.

No habiendo concluido acuerdo negociado con el Excmo.
Ayuntamiento de Almadén de la Plata para la ocupación de
los terrenos necesarios para los trabajos del permiso de inves-
tigación, la entidad BPB Iberplaco, S.A. solicita en plazo el
inicio del expediente de Ocupación Temporal de los mismos.

La documentación aportada por la interesada incluye pla-
nos detallados de la explotación y la relación de bienes y
derechos afectados, que se concreta e individualiza de la
siguiente forma:

Término municipal de Almadén de la Plata

Polígono: 2.
Parcela: 30.
Superficie (ha): 25,77.
Clase: Rústica.
Cargas: No constan.
Titularidad y domicilio: Excmo. Ayuntamiento de Almadén de
la Plata. Pza. de la Constitución, núm. 1. Almadén de la Plata
(Sevilla).

Polígono: 3.
Parcela: 25.
Superficie (ha): 5,978.
Clase: Rústica.
Cargas: No constan.
Titularidad y domicilio: Excmo. Ayuntamiento de Almadén de
la Plata. Pza. de la Constitución, núm. 1. Almadén de la Plata
(Sevilla).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en
el artículo 17 del Reglamento para su aplicación de 26 de
abril de 1957, y en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la apertura del trámite de Información Pública a fin de que
cualquier persona física o jurídica pueda examinar el proce-
dimiento en las dependencias de esta Delegación Provincial
de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en Sevilla, Avda. Repú-
blica de Argentina, núm. 21, 2.ª planta (Departamento de
Minas), y presentar las alegaciones que estime oportunas en
el plazo de 20 días siguientes a la publicación del último
anuncio.

Sevilla, 8 de septiembre de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda
proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados en el
expediente de expropiación forzosa motivado por la eje-
cución de las obras del proyecto Acondicionamiento
de la A-390, tramo Chiclana de la Frontera-Medina
Sidonia, clave 2-CA-1164.

Por la Dirección General de Carreteras de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes con fecha 13.9.04, se ordenó
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras
del proyecto «Acondicionamiento de la A-390. Tramo: Chi-
clana de la Frontera-Medina Sidonia». Clave: 2-CA-1164.

El citado proyecto fue aprobado por el Director General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
-P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000- con fecha 26.11.03,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, esta apro-
bación lleva implícita la declaración de utilidad pública, la
necesidad de ocupación de los bienes y la adquisición de
los derechos correspondientes, así como la urgencia de la ocu-
pación, todo ello a los fines de la expropiación, de la ocupación
temporal o de la imposición o modificación de servidumbres,
efectos que se extienden también a los bienes y derechos
comprendidos en la ejecución de la infraestructura cartográfica
para los replanteos y en las incidencias posteriores de las
obras, siendo de aplicación el procedimiento que regulan los
arts. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta Ley, apro-
bado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en
la consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a
los titulares de los bienes y derechos afectados que figuran
en el Anexo, para que comparezcan en el(los) Ayuntamiento(s)
del(los) término(s) municipal(es), en el(los) día(s) y hora(s)
que se indica(n) en la relación adjunta, a fin de proceder
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al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, sin per-
juicio de trasladarse al terreno si se estima necesario, en las
que se harán constar el bien o derecho expropiable, sus titu-
lares, y demás datos y manifestaciones que aporten los pre-
sentes, en orden a la valoración de los daños y perjuicios
que se causen por la rápida ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Iden-
tidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom-
pañar, si lo estima oportuno y a su costa, de perito y un
Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, podrán

formular alegaciones por escrito ante esta Delegación Provin-
cial hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores y
omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la norma segunda del
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio
servirá como notificación a lo posibles interesados no iden-
tificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y aquellos propietarios respecto de quienes
sea ignorado su paradero.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificaciones que se citan.

Por esta Delegación Provincial se tramitan expedientes
de reclamación daños en carreteras de titularidad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y no habiéndose podido noti-
ficar a los interesados, los distintos requerimientos en los domi-
cilios que constan en los expedientes, se expide la presente,
a fin de que sirva de notificación en forma, de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

R.D.: 00/059.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Stephane Sánchez.

R.D.: 02/003.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Ste Transport Berrada.

R.D.: 04/102.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: José Luis Acosta Bautista.

R.D.: 04/111.
Asunto: Liquidación definitiva.
Interesado: Mohamed Besaa.

R.D.: 04/134.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Juan Gil Fernández.

R.D: 04/135.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Holden Brian Andrew.

R.D.: 04/147.
Asunto: Propuesta liquidación.
Interesado: Parquet Astorga, S.L.


